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Bogotá; D.C., 31 de marzo de 2021.  
 
 
 
Señor: 
OLGA ESTHER MUÑOZ PARADA 
Representante Legal 
LADOINSA LABORES DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S. 
 
 
Asunto: Aprobación Garantía Única de Cumplimiento Póliza No. 21-44-101346627 y Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 21-40-101162983, expedidas por Seguros 
del Estado S.A., que amparan la ejecución de la orden de compra No. 66023 de 2021. 

 
 
Cordial saludo, 
 
De manera atenta y de conformidad con la Resolución No.2339 del 15 de noviembre de 2016 y el 
Manual de Contratación de la entidad, me permito informarle que ha sido aprobada la Garantía Única 
de Cumplimiento Póliza No. 21-44-101346627 y Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
21-40-101162983, expedidas por Seguros del Estado S.A., que amparan la ejecución de la orden de 
compra No. 66023 de 2021, cuyo objeto es “Prestar el servicio Integral de aseo y cafetería en las 
instalaciones que señale el DANE de conformidad con las características técnicas, a través del Acuerdo 
Marco de precios de Aseo y cafetería III No. CCE-972-AMP-2019.”; por valor de $509.218.752,66 M/Cte. 
 
Los amparos aprobados son los siguientes: 
 

Amparo 
Vigencia 

Valor asegurado  
ANEXO Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato 23/03/2021 01/07/2022 $ 101.843.750,53 1 

Pago de salarios, prestaciones legales sociales e 
indemnizaciones laborales 23/03/2021 31/12/2024 $ 76.382.812,90 1 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 23/03/2021 31/12/2021 $ $181,705,200 1 

 
 
Cordialmente,  
 
 
DAVID RICARDO MARÍN VILLA 
Coordinador GIT Área Gestión de Compras Públicas 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
 
Proyectó: Marisol Muñoz– Abogada Contratista AGCP 
Revisó:     María Paula Peña Gómez – Abogada Contratista AGCP 














